
 RELACIONES    JURÍDICAS 

DEFINICIÓN (ORIGEN DEL TERMINO EN EPOCA MODERNA- SAVIGNY- RELACION ENTRE PERSONAS. 
CRITICA A relación persona-norma, relación persona-objeto.) 

REQUISITOS PARA R J: - relación intersubjetiva Y - regulación jurídica  de la situación, con efectos o consecuencias 
jurídicas. (RELACION SOCIAL  + NORMA QUE LA TUTELE) 
ELEMENTOS estructurales, INTERNOS O PRIMARIOS 

• EXISTENCIA DE SUJETOS DE DERECHO 
• HECHO O ACTO CONDICIONANTE DE LA RELACION, 
• DEFINIDA POR NORMAS JUR, 
• CORRELATIVIDAD  ENTRE DERECHOS Y DEBERES, 
•  OBJETO DE LA RJ- PRESTACIONES, FINALIDADES  

GARANTIA DE SU REALIZACION- CONSECUENCIAS COACTIVAS O SANCION. 
UTILIDAD del concepto en las diversas ramas jurídicas, ejemplos en la esfera privada, 
pública y social. 
BIBLIOGRAFÍA: Fdez. Bulté y Cañizares. 

 
Cuando las 
NORMAS JURÍDICAS 
TUTELAN.....    
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RELACIONES          RELACIONES 
 SOCIALES     las transforman en  JURÍDICAS  
                                                 
               ELEMENTOS:                                                                     
 

• SUJETOS DE LA RELACION JUR.   
                              ENTES INDIVIDUALES y COLECTIVOS  

 

• DERECHOS          
 FACULTADES JURÍDICAMENTE RECONOCIDAS: HACER, NO 
HACER, EXIGIR O IMPEDIR QUE OTROS HAGAN.   

• Y     DEBERES  
    CONDUCTA JURÍDICAMENTE EXIGIDA.                                   

• OBJETO DE LA RELACIÓN JUR. 
   FINALIDAD QUE SE PERSIGUE CON LA RELACIÓN.  
  

• VÍNCULO O NEXO  jurídico 
(HECHO, ACTO, NORMA) 
HECHO SOCIAL QUE CONDICIONA LA EXISTENCIA DE LA RELACION/ 

 NORMA QUE TUTELA LA RELACION Y FIJA CONSECUENCIAS. 


